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MUNICIPALI DAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

ORDENANZA MUNICIPAL N" OO2.2O23.MDP

pacasmayo, 01 de marzo de 2O2g

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
VISTO:

^ _,- ! 9oloJo Municipat de la Municipalidad Distrital de pacasmayo en Sesión
urdrnana de fecha 28 de febrero de 2023, üsto el INFoRME No 125-202á-OppR/MDp
de fecha 22 de febrero de 2023, emitido por ra oficina de planificación, er"irprá"io y
Rac¡onalización; et |NFoRME LEGAL Nd mB-2023-oAJ-MDp de fecha z¿ aá reureá
de 2023, emit¡do por la Oficina de Asesoría Jurídica; y;

CON§IDERANDO:

El artículo 194 de la Constitución política del perú modificado por las leyesde Reforma Const¡tucional No s 27680, 2g607 y 30305, establece que las
municipalidades provinciales y d¡stritales son los órganos de gobierno local. Tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el artículo ll del Título preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N 27972, la Municipalidad Dislrital de Pacasmayo, como órgano degobiemo local, goza de autonomía politica, económi ca y adminislrat¡va en los asuntos
de su competenc¡a. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de

,( ob¡emo, administrativos y de administración , con sujeción al ordenamiento jurídico.

De conformidad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N. 27972
ey Orgánica de Municipal¡dades', , señala que la f¡nalidad de los gob¡ernos locales es

representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públ¡cos
locales y el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscri pción, por lo
tanto, es función de la munic¡palidad ejecutar d¡rec{amente o prever la ejecución de
proyectos que apoyen el desarrollo armónim de la población pacasmay¡na.

_ .. Acorde con la Ley orgánica de Municipalidades en el Arlículo Vlll del ríturo
lg]ipr.ry¡-ae b tey 27e72, referente a ta ApLiCACtóN DE LEYES Cer.¡enÁr_eS iPoLlrlcAS Y PLANES NACToNALES, se señara que ros gobiernos rocares estánsujelos¡ las._leyes y_ dispos¡ciones que, de manera geáeral y de conformidad
con la constituc¡ón Polltica del perri, regulan fas acüi¡dades y trncionárunto
del Sector Público; as¡ como a las normás técnicas ¡eferidas'a l"s 

";;i;i.;;bienes. públicos, y a los s¡stemas adminiskat¡vos del Estado qr" po, 
"únaturaleza son de observancia y cumpr¡miento obrigatorio. r-as corñpetenáas vfunciones específicas municipares se cumpren en armoñía con ras poríticas y ptaneé

nacionales, regionales y locales de desanoilo.

Asi m¡smo cabe agregar que la Ley N"27g72, Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, promueve la participación vecinai a través de u óontor-macion Je
espacios organ¡zados de acuerdo a la necesidad de los vecinos con fines de
formulación de propuestas de concertac¡ón de ideas, como las Juntas vec¡nales
comunales, que tiene entre sus funciones la supervisión de ra gestión munlcipat, en ió
relacionado en la calidad de los servicios públicos y ejecución dé obras ,rn¡"ipái"". 
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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

El Decreto Supremo No 142-2009-EF que reglamenta la Ley Marco del
Presupuesto Part¡cipat¡vo, establece que en su Artículo 70, ¡nciso 7.3, que el gob¡erno
local convoca a la población organizada a partic¡par en el proceso del Presupuesto
Participativo, haciendo usos de los medios de comunicación más adecuados, a fin de
garantizar una correcta y eficiente comunicación con los agentes participantes,
disponiendo además que los gob¡ernos locales reglamentan el desarrollo del proceso

e Presupuesto Partic¡pativo, para fac¡l¡tar su participación.

Con Resolución D¡rectoral N" 007-2010-EF76.01, en su artículo 1. , establece
"Aprobar el lnstruclivo para el Presupuesto participativo basado en resultados, el cual
forma parte de la presente resolución, el mismo que t¡ene carácter general y
permanente; asimismo, el objetivo del instructivo es establecer mecanismos y pautas

ra el desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo en los Gobiernos
ionales y los Gob¡ernos Locales en el marco de la Ley del Presupuesto

pativo, Ley No 28056, su modificatoria Ley No 29298, el Decreto Supremo No
-2009- EF que precisa los criterios para del¡mitar proyectos de impacto regional,

y distrital, su reglamento aprobado por Decreto Supremo No '142-2009-EF y
28411 - Ley del Sistema Nac¡onal de Presupuesto. Dicho proceso debe estar

El numeral I del artículo go de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972,
llspone que corresponde al concejo Municipa[ aprobar los planes de Desarollo
Municipal concertados y el Presupuesto participativo a propuesta del Alcalde, cuya
atribución consta en el numeral g del artículo 2Oo de la citada Ley;

La Décimo Sexta Disposición Complementaria de la prec¡tada ley, señala que
las municipalidades regularán mediante ordenanza los mecanismos de áprobación'de
sus presupuestos participativos;

$.lr

,.-'orientado a resultados con la finalidad que los proyectos de inversión estén claramente
articulados a productos y resuItados específicos que la población necesite,
particularmente en aquellas dimensiones que se consideran más prioritarias para el
desanollo regional o local, evitando, de este modo ineficiencias en la asignación de los
recursos públicos.

0

-
Los artículos 17", 'lB" y 20o de la Ley No 27793 - Ley de Bases de la

Descentral¡zacrón, señala que los gobiernos locales están obligaios a promover la
participación ciudadana en la formulación, el debate y la concerta-ción de lós planes de
desanollo y presupuesto, estando a que los planes y presupuestos participativos son
de carácter territorial y expresan los aportes de intervenciones tanto del sector público
como pdvado, de las sociedades regionales y locales y de la coopáración
internacional, así como de ra gestión púbrica; agiegando qué ros presupuáíos de
inversión se elaboran y ejecutan en función a los flanLs de desarrolló y programas de
inversiones debidamente concertados conforme a lo previsto en esta láy, sü¡etándose
a las normas técnicas del Sistema Nacional de lnvers¡ón pública;

A través de los artículos 70, 8o, 9o y .l0o del Decreto Supremo No 142-2009-EF,
que aprueba el Reglamento de la Ley No 2g056 - Ley Marco del presupuesto
Participativo y su modif¡catoria la Ley N" 29298, se disporien las Fases del pioceso
Partic¡pativo: l)Fase de Preparación, 2)Fase de concertación, 3)Fase de coordinación
entre niveles de Gobiemo y 4)Fase de Formalización;

f, www.munipacasmayo.gob.pe
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Med¡ante numeral r, del capítulo ll - Fases y particularidades del presupuesro
Participativo, del lnstructivo para el presupuesto participativo Basado en resultados No
001-2010-EF/76.01, aprobado con Resolución Directoral No OO7-20i 0-EF/76.0.1, se
d¡spone que: 'Antes del in¡cio de las acciones de comunicación, sensibilizaéión,
convocatoria, identificac¡ón y capacitación de los agentes part¡c¡pantes es necesaria la
aprobación de la ordenanza, que reglamenta el próceso <iel presupuesto part¡cipativo
del Año Fiscal, la m¡sma que prec¡sa er cronograma del proceso, ia conformación der
Equipo Tecnico y los mecanismos de reg¡stro de los agentes participantes, entre otros
que considere el pliego, Anexo No 02: Guía de contenidos mínimos de ordenanza del
Proceso del Presupuesto Participativo;

MUH¡GIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

De acuerdo al INFORME No 125-2023-OppFyMDp, de fecha 22 de febrero de
23, la Of¡cina de Planificación, Presupuesto y Racionalización solicita la
ROBACIÓN DEL REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO

ARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE PACASMAYO PARA EL AÑO FISCAL 2024, en el cual se podrá establecer
mecan¡smos y pautas para el desarrollo del proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo en
el Gobierno Local, al cual pertenecemos, en el marco de la Ley del Presupuesto
Participativo, Ley No 28056, su mod¡f¡catoria Ley N. 29298, el Decreto Supremo No

2009-EF que prec¡sa los criterios para delimitar proyectos de impacto regional,
ncial y distrital, su reglamento aprobado por Decreto Supremo No 142-2009-EF y

"ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO PARA ELAÑO
FtscAL 2024"

Ley N' 28411 - Ley del Sistema Nacional de presupuesto. Dicho proceso debe estar
ntado a resultados mn la finalidad que los proyectos de inversión estén claramente

-.4rticulados a produclos y resultados específicos que la población necesite,
particula rmente en aquellas dimensiones que se consideran más prioritarias para el
desanollo regional o local, evitando, de este modo inef¡ciencias en la asignación de los
recursos públicos.

La Of¡cina de Asesoría Jurídica a través del lnforme No O3g-202$.OAJ_MDP
opina procedente legalmente, que el Concejo Municipal APRUEBE el REGLAMENTO
DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO PARA EL AÑO FISCAL 2024,
presentado por la oficina de planificación, presupuesto y Racionalización, por lo cual
corresponde continuar con el procedim¡ento regular para su aprobac¡ón por bl conce,¡o
Municipal;

Estando a lo expuesto y de conformidad con la Constitución política del perú, y
las facultades conferidas en los artículos 9o y 4Oo de la Ley Orgánica dá
Municipalidades No 27972, el pleno del Concejo Municipal ÁeRüeal por
UNANIMIDAD la ordenanza,

Artículo Pr¡mero: APROBAR el REGLAMENTO
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN

DEL PROCESO
RESULTADOS DE

DEL
LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE PACASMAYO PARA EL AÑO FISCAL 2024, EI
mismo que forman parte integrante de la presente ordenanza.

! www.munipacasmayo.gob.pe
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MUN¡CIPALIDAD DISTR¡TAL DE
PAGASMAYO

Articulo Segundo: FACULTAR, al señor Alcalde a d¡ctar mediante Decreto de
Alcaldía las disposiciones normativas complementarias para la adecuación,
modificación y aplicación de la presente ordenanza, necesarias para el desarrollo del
Proceso de Presupuesto Participat¡vo, y la mejor apl¡cación de la presente ordenanza.

Art¡culo Tercero: ENCARGAR, el cumpl¡miento de la presente Ordenanza a los
miembros del Equipo Técn¡co del presente Proceso de presupueslo participativo.

Artlculo Cuarto: DEJAR SIN EFECTO, cualquier dispositivo legal que se oponga a la
presente Ordenanza.

R LO TANTO:
GíSTRESE, coMUNíQU PLASE

lng. AyalaRicardo o.
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MUHICIPALI DAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

OFICINA DE PI.ANIFICACION, PN"E I.,PUESTO Y RACIONALIZACION

REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PART¡CIPATIVO
BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PACASMAYO PARA EL AÑO FISCAL 2024

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAP¡TULO ¡

OBJETIVO, FINALIDAD, ÁMg[O Y BASE LEGAL

Articulo 1".- Ob¡etivo
Establecer los procedimientos, mecan¡smos y acciones necesarias para el adecuado
desarrollo del proceso de programación, participación y aprobación del Presupuesto
Participativo Basado en Resultados en el Año fisc,,l 2024 en el Distrito de Pacasmayo, en
marco a las disposic¡ones legales vigenles.

2'.- Finalidad
El presente reglamento tiene por finalidad promover una activa y mayor part¡c¡pación de los
diferentes actores sociales en el Proceso de Presupuesto participativo Basado en
Resultados 2024; en func¡ón a mejorar las condic¡ones de vida de la población y lograr la
pr¡or¡zac¡ón de proyectos de inversión que tengan como objetivo el c¡ene de brechas de
infraestructura y/o prestación de mejores serv¡cios, que existen en el distrito.

3o.- Ámbito
El presente reglamento es de aplicación obligatoria para los representantes de las
organizaciones sociales, comités vecinales, ¡nst¡tuciones privadas, representantes

rri ..' designados por la sociedad civil organizada y no organizada, entidades públicas y colegios
profesionales ubicados en la jurisdicción del Distrito de Pacasmayo

rt¡culo 4o.- Base Legal
La presente Ordenanza se sustenta en la siguiente base legal:

. Constitución Política.

. Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Titulo lV.
Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización;
Ley N' 27658, Ley Marco de Modemización de la Gest¡ón del Estado;
Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto Participat¡vo;
Ley No 29298, que modifica los arlículos 4", 5',6'y 7'la Ley No 28056, Ley Marco del
Presupuesto Participativo;

o DECRETO LEGISLATIVO 1440 - Que aprueba el Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público.
o DECRETO LEGISLATIVO 1252 - Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nacional De

Programación Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N' 27293, ley Oel
Sistema Nacional De lnversión Pública.

. Decreto Supremo N' 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco del
. PresupuestoParticipativo.
r Directiva No 0002-2022-EFl50.01 "D¡rect¡va de Programación Multianual Presupuestaria y
. Formulac¡ón Presupuestaria", aprobada mn la R.D. N' 005-2022-EFl50.01 .

§ www.munipecasmayo.gob.pe
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MUHICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

OFICINA DE NANIFICACION, PRBUPUESTO Y RACIONALIZACION

CAPíTULO II
Definiciones y principios del Presupuesto Participativo

Articulo 5.- Def¡n¡c¡ones:

5.1. Agentes part¡c¡pantes: Son los representantes de las organizaciones que parlicipan con
voz y voto, en la discusión y toma de decisiones sobre la priorización de problemas y de
proyectos de inversión durante las fases del proceso del presupuesto partic¡pativo.

5.2. Comité de vigilanc¡a: El comité de V¡gilanc¡a es una instancia conformada exclusivamente
por agentes part¡c¡pantes de la sociedad civil, encargado de realizar las acciones de
vigilancia ciudadana.

5.3 Equipo técnico: es un conjunto de profesionales y personal técnico (funcionarios de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo y/o representantes de la Sociedad Civil), que tiene la
responsabil¡dad de apoyar en la conducc¡ón y monitoreo del Proceso de Presupuesto
Participativo, brindando soporte técnico y apoyo en la organ¡zac¡ón y desarrollo de taletes y
realizando el trabajo de evaluac¡ón técnica de los proyectos presentados, así como el
segu¡miento posterior al proceso de desarrollo de las inversiones priorizadas.

5.4. Plan de Desarrollo Local Concertado: Es el instrumento de planificación que contiene los
acuerdos sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de la comunidad en
concordanc¡a con los planes sectoriales y nacionales. Sirve de instrumento orientador para
identificar, analizat, y priorizar los problemas y soluc¡ones a través de proyectos de inversión.\

5.5. Presupuesto participativo: Es un proceso que fortalece las relaciones Estad - Sociedad,
mediante el cual definen las prioridades sobre las acciones o las invers¡ones a implementar,
con la participac¡ón de la sociedad organ¡zada, generando compromisos del conjunto de
agentes part¡cipantes para la consecuc¡ón de los objetivos estratqJ¡cos. Para s desarrollo de
la Municipalidad Distrital de Pacasmayo hace uso de tecnologías de la información
pert¡nentes.

5.6. Partic¡pac¡ón: Los gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias
de part¡c¡pac¡ón de la sociedad c¡v¡l en la programación de su presupuesto, en concordancia
con sus planes de desarrollo concertados; así como en la vig¡lancia y fiscalización de los
recursos de la gestión dentro del ámbito de su jurisdicción.

Art¡culo 6'. - Principios:

El proceso del Presupuesto Participativo basado en Resultados para el Distrito de Pacasmayo
se rige balo los siguientes principios rectores:

a) Ant¡corrupción: Los servidores públicos y miembros de la sociedad c¡v¡|, que participe en el
desarrollo, ejecución y fiscalización del presupuesto participativo, deberán actuar respetando

I y cumpliendo la normatividad nacional.

b) Gompet¡t¡vidad: La Municipalidad Dislrital de Pacasmayo a través del Proceso de
Presupuesto Participat¡vo promueve la libre competencia, en un entorno de innovación, de
calidad, de alianzas y acuerdos entre los sectores públ¡co y privado.

c) Concertación y part¡c¡pación c¡udadana: La Mun¡cipal¡dad Distrital de Pacasmayo
promueve una gest¡ón que se basa en acuerdos interinstitucionales, intersecloriales e

I www.munipacesmayo.gob.pe
munipecasmeyo@holmail, com
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intergubernamentales, promovíendo la participación de la ciudadanía en la programación de
su presupuesto a través del Proceso de Presupuesto Participativo.

d) Equidad: Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y orientador de la
gestión del gob¡erno local, sin discriminación, ¡gual al acceso a las oportunidades e ¡nclusión
de grupos y sectores sociales que requ¡eran ser atendidos de manera especial.

e) Eficacia y eficiencia: La Municipalidad Distrital de Pacasmayo se basa en el desarrollo de
las estrateg¡as para la consecución de los objetivos trazados con una óptima utilización de los
recursos. Para ello establece la medición de los logros basado e indicadores que evidencien
el logro de las metas.

f) lgualdad: Los agentes participantes y vecinos inscritos tienen las mismas oportunidades para

plrticipar en el proceso, s¡n que ellos medien discriminaciones de carácter polÍt¡co, ideológico,
religiosos, racial o de otra naturaleza, en los procesos de plan¡f¡cación y presupuesto

participativo.

g) lnteres superior del niño y el adolescente: La Municipalidad Distrital de Pacasmayo como

fuerte defensor de los derechos de los niños y adolescentes, garantiza el acceso al proceso

de Presupuesto Paft¡cipativo a asoc¡aciones u organizaciones conformadas por estos.

h) Respeto a los acuerdos: La participac¡ón de la sociedad civil en los presupuestos de los
' gobiemos locales se fundamente en el compromiso de cumplim¡ento de los acuerdos o

¿ 
.mmprom¡sos concertados

Solidaridad: La Munic¡patidad Distrital de Pacasmayo a través del proceso presupuesto

i participativo t¡ene la disposic¡ón para asum¡r los problemas de los vecinos como propios.

i) Subsidiariedad: La Municipalidad Distrital de Pacasmayo lidera la coordina ción con todos los

niveles de gobierno estableciendo qu¡en es el más idóneo para ejercer la competenc¡a o

función para una mejor prestación de los servicios a dicha comunidad, evitando dupl¡car las

funciones.

Gtn
rfLx

k) Transparenc¡a y rend¡c¡ón de cuentas: La Mun¡c¡palidad Distrital de Pacasmayo difunde la

¡nfármáción relaóionada al proceso de presupuesto participativo adecuadamente en su Portal

dá Tr"n.p"r"n"ia, asi como a través áe okos medios de comunicación, con la finalidad de

tarantizai que la población tenga conocimiento de estos. Del m¡smo modo, se efectúa la

iendición de cuentas periódicamenle con respecto a los avances y resultados de este proceso.

l) Toleranc¡a: Es la garantia de reconocimiento y respeto a la diversidad de opiniones, üsiones
' y posturas de quieñes conforman la sociedad, como un elemento esencial para la construcción

de consensos.

TITULO II
ACTORES EN EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

CAPÍTULO I

DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

Articulo 7o.- Agentes Part¡cípanGs
L-=os agentes part¡cipantes son las personas que t¡enen derecho a la voz y voto en la
discusón y/o ioma de decisiones del Proceso de Presupuesto Participativo. Es asi que,

www.munipacasmayo.gob.Pe
munipacásmayo@hotmail.com
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MUNIG¡PALIDAD DISTR¡TAL DE
PACASMAYO

OFICINA DE PI.ANIFICACION, PRESUPUEÍO Y RACIONALIZACION

suscriben las actas y demás instrumentos que garantizan la formalidad y transparencia del
proceso.
Para efectos del presente reglamento se considera como Agentes Participantes a:

A lo 8o.- Rol de los Agentes Participantes:

, Los.A gen
a.

o El Alcalde;
. lntegrantes del Concejo Municipal Distrital;
o lntegrantes del Consejo de Coordinación Local;
. lntegrantes del Comité de Vigilancia;
. lntegrantes del Equipo Técnico;
. Representantes de la Sociedad Civil Organizada, deb¡damente ¡nscritos.
r Las organizac¡ones sociales de base territorial o temática del distrito, tales como juntas

vecinales, comités vecinales, club de madres, comités def programa vaso de leche y
cualquier otra agrupación representativa, cuyos miembros residan en el d¡strito.

. Los organismos e instituciones privada promoloras del desarrollo tales como
universidades, coleg¡os profesionales, organizaciones no gubernamentales, cámara de
comercio, asociaciones o grem¡os empresariales, laborales, agrarias, de productores, de
comerciantes, organ¡smos de cooperación técnica iriternacional, fundaciones, iglesias,
entre otros grupos sociales que cuenten con inscripción en los reg¡stros públicos y contar
con presencia en el distrito.

lí"
\

Artículo 9'.

tes participantes t¡ene los siguientes roles:
Párticipar activamente coñ voz y volo en la discusión, defin¡ción, priorizacón y toma de

decisiónes respecto de los resultados a ser priorizados en el proceso, así como de los

proyectos de inversión a ser considerados para contribuir al logro de dichos resultados;

Ásiátir obligatoria y puntualmente en las diversas etapas del Proc€so de Presupuesto

Participativó, de acúeido al cronograma aprobado, ident¡ficándose med¡ante su credencial.

Sostener reuniones de trabajo con la población a la que representan para informades acerca

del proceso; así como trasladar los resultados plopuestos recog¡dos en sus reuniones de

trabajo o asambleas, a los talleres del proceso de Presupuesto Participativo'
preséntar propuestas de proyectos de inversión de impacto d¡strital alineados al PDLC del

distrito de Pacasmayo, de acuerdo a los establec¡do en el presente reglamento.

Eleg¡r o ser elegido como miembro del Comité de Vigilancia
Susirib¡r las actas de Acuerdos y Compromisos de las propuestas consensuadas y aprobadas

en los talleres de trabajo y demás instrumentos que garanticen la formalidad del proceso.

Cumpl¡r con los Acuerdos y Compromisos
Respelar los acuerdos adoptados en las d¡ferentes fases del proceso

Participar en la elección de los miembros del Comité de Vigilancia
Otros que demande el Proceso

- Faltas y Sanciones
Se consideran faltas a las normas de convivencia democrá¡ca de los Agentes Part¡c¡pantes

durante el Proceso del Presupuesto Participativo, las sigu¡entes:

Agresión verbal que pudiera producirse entre agentes participantes.

Aiist¡r a las reuniones de trabajo en estado etílico o de alteración por @n§umo de drogas.

Allerár de manera violenla el normal desarrollo de los talleres de trabajo
lnterrupc¡ón constante de los Agentes Participantes en los talleres de trabajo.

As¡stir fuera de la hora establecida de inicio de los talleres de trabajo.

Las sanciones que se aplicarán según la gravedad o reiteración de las faltas, serán las

s¡gu¡entes:

b
rj.\\ ','/

c.

d.

h.
i.
j

a
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Por primera vez: El responsable de conducir el taller, comunicara verbalmente al Agente
Participante que ha incurrido en falta, lo que constara en acta.
Por segunda vez: Se remitirá comunicación escrila y suscrita por la Municipalidad y dirigida
al Agente participante respectivo por incurrir en falta reiterada durante el desarrollo de las
reuniones o talleres, con copia a la organización que representa.
Por tercera vez: El agente participante será retirado del taller de trabajo y se enüará una
solicitud a la organ¡zación que representa, para la sustituc¡ón del representante.

Artículo 10". - Del Consejo de Coord¡nac¡ón Local Distrital

El consejo de Coordinación Local Distrital debe:

a) Participar y promover act¡vamente en el proceso;
b) Responder a las convocatorias que realizan la Municipalidad Distrital de Pacasmayo
c) Coordinar la incorporación de los proyedos de inversión en el presupuesto ¡nstitucional

correspond¡ente;
d) Apoyar al Comité de Vig¡lancia en el cumplimiento de las acciones acordadas en el

Presupuesto Participativo Basado en Resultados.

CAPITULO II
EQUIPO TECNICO

a. Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto, y Racionalización quien lo pres¡de;

b. Gerencia Munic¡pal;
c. Sub Gerente de infraestructura y desanollo teritorial;
d. Sub gerente de desarrollo económico e inclusión social;
e. Jefe de la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional;
f. Oficina de la Programación Multianual de inversiones

De ser necesario, el pres¡dente del Equ¡po Técnico podrá solicitar el apoyo de las demás
unidades orgánicas de la Municipal¡dad según sus competencias.

Artículo 12o.- Responsabilidad del Equipo Técnico

Conducir el Proceso de Presupuesto Partic¡pat¡vo
Desarrollar acc¡ones de capacitación, a través de talleres o reun¡ones que corresponda y
en la modalidad que se disponga
Desarrollar las guías metodológicas de los talleres
Brindar apoyo técnico e información para el desarrollo de los talleres de trabajo.
Facilitar la realizac¡ón de los talleres de trabajo convocados de acuerdo al Cronograma
aprobado en el presente reglamento.
Sistematizar los resultados de los Talleres de trabajo
Presentar los cr¡tefios de priorización de proyectos de inversión aprobados en el marco de
la Programac¡ón Multianual de lnversiones (PMl) a los agentes participantes en el Taller
de trabajo de acuerdo al cronograma acordado.

www.mun¡pacásmayo. gob.pe
munipacasmayo@hotma¡l.com

I l'. - Equipo Técnico
El Equipo técnico tiene la misión de brindar soporte en el Proceso del Presupuesto

Partic¡pat¡vo, determ¡nar la metodología a emplear para el óptimo desarrollo de los talleres
de trabajo y desarrollar la evaluación técnica previa a la prior¡zación, así como armonizar la

realización de acciones de capacitación de los Agente Participantes y se encuentra
conformado por:

a.
b.

c-
d.
€:

f.

s.
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h. Realizar la Evaluación técnica de las alternativas de solución o proyectos de inversión
propuestos en los lalleres de trabajo.

i. Elaborar y presentar la lista de proyectos con evaluación técnica y financiera, en orden de
prioridades.

j. Elaborar y f¡rmar el Acta de Acuerdos y Compromisos del Proceso de Presupuesto
Partic¡pativo

k. Presentar la cartera de proyectos de inversión de la entidad
l. Brindar información para la elaboración del documento final del Presupuesto Participativo

TITULO III
FASES E INFORME FINAL DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

CAPITULO I

o l3'. - Las fases del Proceso de Presupuesto Part¡c¡pat¡vo, son las que a continuación se
indican:

ra Preparación: En la cual se realiza la comunicación, sensibilización, convocatoria,
ident¡ficac¡ón, registro y capacitación de los Agentes Part¡c¡pantes.
Concertación: En la que se desarrolla los talleres de trabajo y formulación de acuerdos y
comprom¡sos
Coordinación: En la que se realizará la articulación de políticas y proyectos.

Formalización: En la que se efeciuará la coordinación para la inclusión de proyectos de
¡nversión pública al Presupuesto lnst¡tucional de Apertura y la Rendición de cuentas.I

oo

.fRttl

1

lo '14'. - Fase de preparación
La fase de preparación del proceso estará a cargo del Equipo Técnico en coordinación con el

Consejo de Coordinación Local Distrital, y se rcalizará las siguientes acciones:

Comunicación y sensibilización:
La Municipalidad D¡strital de Pacasmayo a través de la Sub Gerencia de Desanollo
Económico e lnclusión Social desanollará mecan¡smos de comun¡cación a fin de que la
población encuentre deb¡damente ¡nformada sobre los avan@s y resultados del proceso,

para ello la Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional lo hará utilizando los diversos
medios de comunicación, redes sociales, portal web, entre otros que cuente la municipalidad.
La Municipalidad Distrital de Pacasmayo, a través de la Sub Ge¡encia de Desarrollo

Económico e lnclusión Soc¡al promoverá la part¡cipac¡ón responsable de la Sociedad Civil
organizada en la gestión del desarrollo local y el compromiso que deben asum¡r en les

dec¡siones que se tomen. Asimismo, se debe promover la creación de organizaciones
estratégicas que le den mayor cal¡dad al proceso de participac¡ón

2. Convocatoria:
El Alcalde, en su cond¡c¡ón de Presidente del Consejo de Coordinación Local D¡strital,

convoca a la población organizada del distrito de Pacasmayo a part¡c¡par en el proceso de
Presupuesto Participativo 2024, dando inicio al proceso y al desarrollo de las respectivas
act¡vidades.

La Municipalidad Distrital de Pacasmayo, a lravés de la Sub Gerencia de Desarrollo
económico e lnclusión Social tiene a c€¡rgo la fase de convocatoria de los Agentes
Participantes, para lo cual contará con el apoyo de la Oficina de Comunicaciones e lmagen

www.munipacasmayo.gob.pe
munipacasmayo@holmail.com
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